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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 306/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE MANZANILLO, COLIMA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Alfredo Gutierrez Ortiz Mena instructor en el presente asunto, con 
lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio 433/2018, suscrito por, Indira Isabel García Pérez, Auditora 
Superior 	del 	Orgno 	Superior 	de 	AÜqitoríá1,, y 	Fiscalización 
Gubernamentkie'CoIima 
Anexos 
Copia simple dé diversas documentales reIcionadas 	el 
requerimiento formulado en autos 

023946 

Documentales recibidas el dia de ayer en la 
Correspondendiade este AltoTibunalt Conste 

ftina de Certificación Judicial y 

Ciudad de México, a trelnt y uno de mayo de dos mil. dieciocho.  

g

ue~nse','?l expediente, para que s't 	fectos legales, el oficio y 

los anexos de laAuditora Superior del Órgáno Superior de Auditoría y 

Fiscalización Gubernamental de Coli 	di 4ft'or...rneo deIcual señala nuevo 

domicilio para oír y recibir noflcaclones en esta ciudad y pretende 

Por otra parte, si bien 	omovente manifiesta haber remitido copias 

certificadas de diversas documentales solicitadas en el referido auto, lo 

cierto es que iodquabs 	a'compo f fiT decunta carecen de 

las firmas necesarias para su certificación; en consecuencia, se le requiere 

pra\ que, dentro: del plazo ce res: días 1bábiis, qtaçIQs' 	partir. del 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, las remita 

en los términos indicados, apercibida que, de no hacerlo, se le impondrá 

una multa. 

Lo anterior, con fundamento en. los 11, párrafo primero' y 352 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 30612017 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, fracción J3, 

297, fracción ll, y 305 5  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 16  de la ley reglamentaria 

citada 

Finalmente, de conformidad con el artículo 2871  del citado código 

federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado a la autoridad mencionada en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de 	Trámite de Controversias Constitucion - les y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Gener. 1 de A  c1/erdos de\este Alto 

Tribunal, que dafe. 	 1 

Eñ todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
E ... ] 
2 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
E ... ] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. 
Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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